
Guayaquil, 12 de diciembre del 2000 

Señores 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que la UNA (1) 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada una, contenida en el 
Certificado Provisional correspondiente y pagada en un 25%, de la 
Compañía GRANTEL S.A., ha sido transferida en ésta fecha a favor de la 
señorita NELLY NARCISA PATRICIA MOLINA AVILES. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía GRANTEL S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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Nelly Narcisa Patricia Molina Avilés 
Cesionaria 

 


